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El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa da a conocer las tesis y 
jurisprudencias relativas al mes de abril de 2013. Entre los rubros más destacados están: 
 

1. PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS.- LOS SINDICATOS 
OBREROS Y LOS ORGANISMOS QUE LOS AGRUPEN NO SON 
CONSIDERADOS COMO CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
A MENOS QUE REALICEN ACTIVIDADES SUSCEPTIBLES DE GENERAR UN 
INGRESO ACUMULABLE. 

2. REVISIÓN DE GABINETE. ARTÍCULO 48 FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, ESTABLECE DOS PLAZOS PARA DESVIRTUAR LOS HECHOS 
U OMISIONES DETECTADAS DURANTE LA REVISIÓN. 

3. VISITA DOMICILIARIA. SUPUESTO EN EL QUE LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO 
PARA CONCLUIRLA, IMPIDE QUE LA AUTORIDAD FISCALIZADORA CONTINÚE 
EJERCIENDO SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN. 

4. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. REQUISITOS QUE DEBEN 
SATISFACERSE PARA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO TERCERO 
TRANSITORIO Y SIN DISPOSICIONES DE VIGENCIA ANUAL. 

5. OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS NEGOCIADAS EN UN MERCADO 
RECONOCIDO. PARA SU ACREDITAMIENTO, ES NECESARIO QUE LA 
INFORMACIÓN DEL INDICADOR EN BASE AL CUAL SE CELEBRARON, SE 
ENCUENTRE PUBLICADA EN UN MEDIO IMPRESO Y SE TRATE DE UNA 
INSTITUCIÓN RECONOCIDA EN EL MERCADO DE QUE SE TRATE. 

6. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO VIGENTE EN 2005.- LA PROCEDENCIA DEL 
ACREDITAMIENTO ESTÁ CONDICIONADA A QUE EN EL COMPROBANTE 
FISCAL SE DESCRIBA SUFICIENTEMENTE EL SERVICIO AMPARADO SIN QUE 
ELLO PUEDA DESPRENDERSE DE OTROS DOCUMENTOS. 

7. VISITA DOMICILIARIA.- CUANDO SE ACTUALICE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 
DE SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA CONCLUIRLA, RESULTA VÁLIDO QUE EL 
VISITADOR ACTUANTE ASÍ LO HAGA CONSTAR EN EL ACTA DE VISITA 
CORRESPONDIENTE. 

8. DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 5 DE LA 
LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO, VIGENTE EN EL AÑO 
DOS MIL OCHO. CUANDO EL ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO NIEGA CONOCERLA, SE GENERA A CARGO DE LA 
AUTORIDAD DEMANDADA LA OBLIGACIÓN DE EXHIBIRLA AL CONTESTAR LA 
DEMANDA. 

 
Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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